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OBSERVACIONES AL INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2021, EN RELACIÓN CON EL ANTEPROYECTO 

DE LEY DE CREACIÓN DE LA AGENCIA RIOJANA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

 

El Servicio arriba mencionado emite informe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.3 de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja y del 

artículo 2.4 del Decreto 125/2007, de 26 de octubre, por el que se regula el ejercicio de las funciones en 

materia de organización administrativa, calidad, y evaluación de los servicios en la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos. 

 

En el informe se hacen una serie de precisiones desde diferentes perspectivas. En el aspecto formal, no 

hacen observación alguna que requiera modificar los textos remitidos. Pero en el aspecto organizativo y 

competencial señala lo siguiente: 

 

a) En el Plan de Actuación inicial se incluye la competencia relativa a “Gestionar la producción de energía, 

sistemas de almacenamiento o gestión de la energía y la movilidad sostenible, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas a otros órganos administrativos”, que no aparece en los otros documentos.  

 

Se acepta y se elimina del Plan de actuación, ya que se trata de una competencia que permanecerá en la 

Dirección General. 

 

b)  Las siguientes funciones se incluyen en el Anteproyecto de ley pero no se mencionan en los Estatutos ni 

en el Plan de Actuación Inicial: 

 

1. Fomentar la generación distribuida, la eficiencia energética, la digitalización y la electrificación de la 

demanda, como instrumentos necesarios para una correcta transición energética. 

 

2. Promover entre la población riojana una verdadera cultura energética, fundamentada en la generación de 

origen renovable, el ahorro y la eficiencia.  

 

Se acepta y se incluirán estas funciones en el artículo 4 de los Estatutos y en el Plan de actuación inicial. 

 

c) En lo que respecta a la atribución de “ Elaborar estudios y emitir informes sobre tecnologías y sistemas 

energéticos, evolución del cambio climático, la adaptación al mismo, así como sobre el cumplimiento de los 

objetivos y medidas del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima y cualesquiera otros compromisos 

nacionales e internacionales” en el proyecto de Estatutos se incluye la mención a la elaboración de planes sin 

que dicha mención se prevea en el Anteproyecto de ley ni en el Plan de actuación inicial. 
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Se acepta y se propone modificar este apartado incluyendo expresamente entre las funciones de la agencia 

la aprobación de planes, quedando el inicio del apartado afectado de la siguiente manera: “Elaborar planes, 

estudios y emitir informes…. 

 

d) El caso del Consejo de Administración como de la Gerencia en los artículos 11 n) y 14 o), respectivamente, 

una remisión al ejercicio de las demás funciones que le atribuya la ley de creación de la Agencia, pero en 

dicha ley no se establecen y se remiten a una regulación reglamentaria, por lo que no se encuentra sentido a 

esa doble remisión. 

 

Se acepta y se propone modificar los mencionados artículos 11n) y 14o) del Decreto regulador de los 

Estatutos sustituyendo “las demás funciones que le atribuya la ley de creación” por “las demás funciones 

que se le atribuyan reglamentariamente”. 

 

En el análisis del articulado el Servicio de Organización e Innovación de los servicios Públicos menciona lo 

siguiente después de señalar que existen funciones que permanecen tanto en la Dirección General como en 

la Agencia que deben aclararse respondiendo al principio de racionalidad de la organización administrativa 

que requiere evitar duplicidades. 

 

Efectivamente, las materias sobre las que recaerán las competencias de la futura Agencia están ahora 

asumidas por la actual Dirección General, como no podría ser de otro modo. Ahora se trata de que 

determinadas funciones sean asumidas por la Agencia y, simultáneamente, dejen de ser ejercidas por la 

Dirección, previsión contemplada en una disposición transitoria.  

 

Ahora bien, si además se considera necesario que exista constancia formal de estos cambios (que 

evidentemente añaden seguridad jurídica), se puede optar por una de estas dos técnicas jurídicas: o bien se 

modifica expresamente el Decreto regulador de la estructura y competencias de la consejería eliminando 

aquellas funciones que asumirá la agencia y que se incluyen en su ley de creación y estatutos o bien se utiliza 

una disposición derogatoria genérica de todas aquellas normas que se opongan a lo establecido en la Ley, 

que es lo que se propone. 

 

No obstante, lo anterior, en el Decreto regulador de los estatutos sí existe una disposición derogatoria 

genérica, si bien además se considera que debería haber una disposición que modificara expresamente la 

estructura organizativa de la Dirección General ya que es necesario suprimir, como dice el Servicio, la 

Sección de Programas y Subvenciones, ya que ésta es una de las funciones que pasan a ser gestionadas 

por la Agencia.  

 

Así, se propone incluir una disposición adicional de modificación del Decreto de estructura de la consejería 

con este tenor: 
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“Se modifica el artículo 6 del Decreto 48/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica, y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que 

tendrá la siguiente redacción: 

 

Integran la Dirección General de Transición Energética y Cambio Climático las siguientes unidades 

administrativas: 

 

Servicio de energía. 

 

 Sección de tramitación de proyectos energéticos 

 Sección de gestión administrativa 

 

En cuanto a la propuesta de modificación de la denominación de la Agencia se considera que no es necesario 

que la misma describa todas las materias sobre las que ejercerá sus competencias. 

 

En materia de personal, se acepta la propuesta de modificar el artículo 10.2 del anteproyecto de ley 

sustituyendo la expresión “se quedarán” por la de “se hallarán”. 

 

Por el contrario, no se entiende la observación relativa a la composición de la Mesa de contratación, ya que 

está claramente indicado que formará parte de la misma un interventor y un asesor jurídico. 

 

Finalmente, se acepta cambiar la denominación de la disposición adicional primera del anteproyecto de ley 

a la siguiente: “Impugnación y reclamaciones contra los actos de la Agencia”. 
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